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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Lourdes Herguedas Congosto, contra “Be
Human Madrid, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 683 de 2009, se ha acordado citar a
“Be Human Madrid, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de octubre de 2009, a las nue-
ve y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, número
59, segunda, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Be Human
Madrid, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Grupisa Infraestructuras, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Ignacio Coloma Galiana,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 23 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Por presentado el anterior escrito por
la parte ejecutante en fecha 22 de julio de
2009, únase a los autos y procédase a despa-
char la ejecución solicitada por “Grupisa In-
fraestructuras, Sociedad Anónima”, contra
don Ignacio Coloma Galiana, por un princi-
pal de 1.695,65 euros, más 169,56 euros en

concepto de intereses y 169,56 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes y derechos del deudor de
que tengan constancia, advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1. El embargo de los posibles vehículos

propiedad del ejecutado, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad del apremiado en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como de-
positaria o mera intermediaria hasta cubrir
el importe del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados (artículo 588 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

c Advertir y requerir al ejecutado en los
términos exactos expuestos en los razona-
mientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ignacio Coloma Galiana, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÒN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Requena Pascual, contra la em-
presa “Besou, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado providencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia de constancia.—En Madrid, a
19 de junio de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que en el día de la fecha se recibe en
este Juzgado el anterior escrito de la parte
actora, del que doy cuenta a su señoría se-
guidamente.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Pilar Varas García.—En Madrid, a 22
de junio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por el trabajador, únase a los autos de
su razón, y visto su contenido y de conformi-
dad a lo solicitado, se procede a la suspen-
sión de la presente ejecución por el plazo de
dos meses, advirtiéndole que transcurrido el
mismo de no hacer manifestación alguna, se
procederá al archivo de las actuaciones.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).


